
5. Deberá primar la buena imagen de la Ciudad de Melilla, en todas y cada una de las actividades a
realizar.

6. En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad.
7. Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla.
8. Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la

administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla; así como de justificación de las
subvenciones concedidas por esta Administración.

9. Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los
dependientes de las Consejerías de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de
Fomento y Consejería de Hacienda, para facilitarles el acceso a la documentación financiera y
contable de la entidad.

10. Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que
estime convenientes, incluso la retirada o retorno de las cantidades aportadas.

UNDÉCIMO.- El órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de
subvención directa será el Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de
Fomento, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Esta Consejería es competente en materia de Promoción nacional e internacional de Melilla, como destino
privilegiado para el establecimiento de empresas de base tecnológica. Cabe hacer especial énfasis la
implantación de empresas dedicas al juego online o la de servicios prestados de manera digital que se ven
beneficiadas por el régimen fiscal vigente en la ciudad y que permiten un crecimiento económico sostenible
mediante la creación de nuevos puestos de trabajo.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y Justificación subvención

La asociación cuya finalidad principal es la promoción de la cultura emprendedora, empresarial y financiera
en la Ciudad Autónoma de Melilla desempeña un papel clave en el desarrollo económico y social de la región.
Su labor no solo impulsa la innovación y la digitalización, sino que también fomenta la inserción laboral y el
autoempleo, especialmente entre jóvenes y desempleados. A continuación, se detallan las razones que
justifican la necesidad de otorgarle una subvención:

1. Contribución al desarrollo económico y empresarial: la entidad actúa como un motor de dinamización
económica, promoviendo la creación y consolidación de empresas en Melilla. Sus actividades
contribuyen al crecimiento del tejido empresarial local, favoreciendo la generación de empleo y la
diversificación económica. En un entorno marcado por desafíos estructurales y una economía
dependiente del sector público, este tipo de iniciativas son fundamentales para fortalecer la autonomía
y sostenibilidad del territorio.

2. Apoyo a la inserción laboral y al autoempleo: uno de los principales objetivos de la asociación es
facilitar el acceso al mercado laboral de colectivos vulnerables, especialmente jóvenes y
desempleados. A través de programas de formación, asesoramiento y consultoría, la entidad mejora la
empleabilidad y fomenta el autoempleo como alternativa viable en un mercado laboral con limitadas
oportunidades. Estas acciones contribuyen directamente a la reducción del desempleo en la región.

3. Impulso a la innovación, digitalización y nuevas tecnologías: el enfoque en la digitalización y la
innovación permite a la asociación capacitar a emprendedores y empresas locales para adaptarse a
las nuevas exigencias del mercado. En un contexto de transformación digital acelerada, la formación y
el acceso a herramientas tecnológicas resultan imprescindibles para la competitividad de los negocios.
La subvención permitirá ampliar el alcance de estas iniciativas, beneficiando a un mayor número de
personas.

4. Fortalecimiento del tejido asociativo y la colaboración institucional: la asociación no solo brinda apoyo
a sus socios, sino que también actúa como un nexo de unión entre instituciones públicas y privadas.
Su labor facilita la coordinación entre diferentes actores económicos y sociales, generando sinergias
que potencian el desarrollo de la ciudad. La concesión de una subvención garantizará la continuidad
de estas actividades y permitirá reforzar la cooperación con otros organismos.

5. Impacto social y promoción de la responsabilidad social empresarial: a través de sus programas, la
asociación fomenta valores de solidaridad, cooperación y responsabilidad social. La inclusión de
colectivos vulnerables en el ámbito empresarial y la promoción de buenas prácticas en materia de
sostenibilidad y ética empresarial refuerzan su impacto positivo en la comunidad.

6. Necesidad de financiación para garantizar la sostenibilidad y el crecimiento: a pesar del alto valor
social y económico que genera, la asociación requiere recursos financieros para ampliar sus
programas, mejorar su infraestructura y ofrecer un servicio de calidad a sus beneficiarios. La
concesión de una subvención permitirá consolidar sus iniciativas y garantizar su continuidad en el
tiempo, asegurando que más emprendedores y desempleados puedan acceder a oportunidades de
desarrollo.
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